
CTA NUM. 75 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DIA 14 DE MAYO DE 2007, DEL 

SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL  

C. DIP.  FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON  VEINTICUATRO MINUTOS, DEL 

DIA  CATORCE DE MAYO DE DOS MIL SIETE, CON LA ASISTENCIA DE  

40 LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

 

ACTO SEGUIDO LA C. SECRETARIA DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA, 

EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR.- ASIMISMO SE 

DIO LECTURA AL ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE 

APROBADA POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS.    

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON  8 ASUNTOS A LOS CUALES SE LE DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE.- (SE ANEXA LISTA).  

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS              

CC. DIPUTADOS:  

 

LA C. DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA POR MODIFICACIÓN DE LA DENOMINACIÓN DEL CAPITULO 

II BIS SEPARACIÓN  CAUTELAR DE PERSONAS Y DEL DEPOSITO DE 

MENORES  DE LOS ARTICULO 180  BIS,  180 BIS 2, 180 BIS 7, 180 BIS 9, 

180 BIS 10 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE JUSTICIA 

Y SEGURIDAD PUBLICA.  

 

EL C. DIP. ZEFERINO JUÁREZ MATA, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 1, 3 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO,  45, 142 REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO Y 124 DE LA LEY RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS.- PARA ESTABLECER SIETE PROHIBICIONES 

QUE CONTEMPLEN LOS CONFLICTOS DE INTERESES QUE PUDIERAN 

INFLUENCIAR O DESVIAR DE MANERA IMPROPIA  EL DESEMPEÑO DE 

LOS LEGISLADORES EN SUS RESPONSABILIDADES.- SE TURNÓ A LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES.  
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INFORME DE COMISIONES: 

LA C. DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, DIO LECTURA A AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO AL PUNTO DE 

ACUERDO PRESENTADO POR EL DIP. BALTAZAR MARTÍNEZ 

MONTEMAYOR, Y OTRO AGREGADO PRESENTADO POR EL DIP. JOSÉ 

CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, PARA QUE ESTA SOBERANÍA 

REMITA UN ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO AL TITULAR DEL 

PODER EJECUTIVO FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 

ATRIBUCIONES, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY ADUANERA 

VIGENTE EN EL PAÍS, SE SIRVA SUPRIMIR LOS PUNTOS DE REVISIÓN 

CONOCIDOS COMO “GARITAS” CORRESPONDIENTES A LAS ADUANAS 

FRONTERIZAS QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN UBICADAS 

SOBRE LAS CARRETERAS QUE COMUNICAN AL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN CON LA FRONTERA NORTE DEL PAÍS, A FIN DE DICHOS PUNTOS 

SEAN REUBICADOS A DIVERSAS CARRETERAS EN LOS MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; ASIMISMO AL DIRECTOR GENERAL DE 

ADUANAS, ASÍ COMO A LOS ADMINISTRADORES DE DISTINTAS 

ADUANAS FRONTERIZAS UBICADAS EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, 

CON LA FINALIDAD DE QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, 

REALICEN LAS GESTIONES NECESARIAS PARA LOGRAR EL OBJETIVO 

DESCRITO CON ANTERIORIDAD.- ACORDÁNDOSE ENVIAR LOS 

EXHORTOS.- INTERVINIERON APOYANDO EL DICTAMEN LOS 

DIPUTADOS: SERGIO EDUARDO VÁZQUEZ CARRERA, GERARDO 

JAVIER GARCÍA MALDONADO.- EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. 

 

EL C. DIP. OSCAR CANO GARZA, DIO LECTURA A PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO AL  PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO, PARA QUE ESTA SOBERANÍA REALICE UNA PÚBLICA 

FELICITACIÓN Y RECONOCIMIENTO A TODAS LAS ORGANIZACIONES 

EMPRESARIALES E INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES DE NUEVO 

LEÓN QUE HAN OBTENIDO EL PREMIO NACIONAL DE CALIDAD A 

PARTIR DE SU AÑO DE ENTREGA, ASIMISMO PARA SOLICITAR DE LA 

MANERA MÁS ATENTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO, A FIN DE QUE SE SIRVA GIRAR LAS INSTRUCCIONES 

NECESARIAS PARA QUE EL ESTADO DE NUEVO LEÓN SE INTEGRE A 

LA CONSTITUCIÓN DEL FONDO DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y 

PUEDA ACCEDER A LOS 500 MILLONES DE PESOS DESTINADOS A 

DICHO FONDO DURANTE EL AÑO DEL 2007.- ACORDÁNDOSE ENVIAR 

LAS SOLICITUDES CORRESPONDIENTES.- INTERVINIERON APOYANDO 

EL DICTAMEN LOS DIPUTADOS: GAMALIEL VALDEZ SALAZAR, 

NORMA YOLANDA ROBLES ROSALES, ZEFERINO JUÁREZ MATA.- 

INTERVINO EL DIP. SERGIO CEDILLO OJEDA CON UNA PROPUESTA DE 

ADICIÓN AL RESOLUTIVO DEL DICTAMEN.- EL CUAL FUE 
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APROBADO POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS CON LA ADICIÓN 

APROBADA EN LOS MISMOS TÉRMINOS. 

 

 EL C. DIP. FRANCISCO JAVIER CANTÚ TORRES, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO AL PUNTO DE 

ACUERDO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE ESTA  LEGISLATURA A FIN DE QUE ESTA 

SOBERANÍA SOLICITE AL TITULAR DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD INDUSTRIAL QUE SE ADHIERA AL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN AL TERRITORIO DE DENOMINACIÓN DE ORIGEN “TEQUILA”, 

PARA QUE LA SIEMBRA, COSECHA DEL AGAVE, TEQUILA WEBER 

VARIEDAD AZUL, ASÍ COMO LA PRODUCCIÓN Y ENVASADO DE 

DICHA BEBIDA ALCOHÓLICA, SEA RECONOCIDO COMO TAL.- 

ACORDÁNDOSE ENVIAR LAS SOLICITUDES.- INTERVINO APOYANDO 

EL DICTAMEN EL DIPUTADO GERARDO JAVIER GARCÍA 

MALDONADO.- EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 30 

VOTOS.  

 

EL C. DIP. SERGIO EDUARDO VÁZQUEZ CARRERA, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO AL PUNTO DE 

ACUERDO PRESENTADO POR LA DIP. JUANA AURORA CAVAZOS 

CAVAZOS, A FIN DE QUE ESTA REPRESENTACIÓN POPULAR SOLICITE 

A LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA QUE ACTÚE EN BENEFICIO DE 

LOS HABITANTES DEL EJIDO SAN RAMÓN DE LOS MARTÍNEZ, EN EL 

MUNICIPIO DE DOCTOR ARROYO, NUEVO LEÓN, POR LA ESCASEZ DE 

AGUA DEL LUGAR, DEBIDO A LA PÉRDIDA DEL VITAL LÍQUIDO DE LA 

REPRESA UBICADA SOBRE EL CERRO CONOCIDO COMO LOMA DE 

GALLOS.- ACORDÁNDOSE ENVIAR LA SOLICITUD.- INTERVINIERON 

APOYANDO EL DICTAMEN LOS DIPUTADOS: FELIPE ENRÍQUEZ 

HERNÁNDEZ, GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, JOSÉ 

CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO.- EL CUAL FUE APROBADO POR 

MAYORÍA DE 30 VOTOS A FAVOR Y 1 ABSTENCIÓN.   

  

EL C. DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA 

LEGISLATURA, PARA REFORMAR POR MODIFICACIÓN LOS 

ARTÍCULOS 18 FRACCIÓN VIII Y 27 FRACCIÓN VIII DE LA LEY QUE 

CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 

PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEÓN.- ACTO SEGUIDO EN 

LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 112 DEL REGLAMENTO INTERIOR SE 

PROCEDIÓ A LA DISCUSIÓN EN LO GENERAL INTERVINIENDO LOS 

DIPUTADOS: SERGIO EDUARDO VÁZQUEZ CARRERA EN CONTRA, 

GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ A FAVOR, GERARDO JAVIER GARCÍA 

MALDONADO EN CONTRA,  GREGORIO HURTADO LEIJA A FAVOR, 

CARLOTA VARGAS GARZA EN CONTRA, RICARDO VÁZQUEZ SILVA A 
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FAVOR, EN OTRA RONDA DE ORADORES INTERVINIERON LOS 

DIPUTADOS: RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ A FAVOR, FELIPE 

ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ EN CONTRA.- FUE APROBADO EL 

DICTAMEN EN LO GENERAL POR MAYORÍA DE 25 VOTOS A 

FAVOR, 11 VOTOS EN CONTRA Y 2 ABSTENCIONES. 

 

ACTO SEGUIDO, SE PROCEDIÓ CON LA DISCUSIÓN EN LO 

PARTICULAR, NO HABIENDO ARTÍCULOS SEPARADOS.- SE APROBÓ 

EN LO PARTICULAR. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 

CORRESPONDIENTE.      

  

EL C. DIP. MARTÍN ABRAHAM ALANIS, VILLALÓN DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO DE LA LXX LEGISLATURA, PARA REFORMAR  LOS 

ARTÍCULOS 5 Y 7 POR ADICIÓN LAS FRACCIONES II Y III 

RECORRIÉNDOSE LOS ACTUALES Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 17 BIS 

DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

DEL ESTADO A FIN DE CREAR LA SUBPROCURADURÍA DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA NIÑEZ Y LA FAMILIA.- ACORDÁNDOSE 

DEJAR SIN MATERIA LA INICIATIVA.- INTERVINIERON APOYANDO EL 

DICTAMEN LOS DIPUTADOS: FÉLIX CORONADO HERNÁNDEZ, 

FERNANDO KURI GUIRADO.- EL CUAL FUE APROBADO POR 

MAYORÍA DE 28 VOTOS A FAVOR Y 3 VOTOS EN CONTRA. 

 

LA C. DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO AL OFICIO 

SUSCRITO POR EL C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PONE A 

CONSIDERACIÓN DE ESTA SOBERANÍA, LA SOLICITUD DE 

REVOCACIÓN DE MANDATO DEL C. REGIDOR HURIEL DE LOERA 

MARTÍNEZ, CON MOTIVO DE LAS FALTAS DE FORMA INJUSTIFICADA 

A SIETE SESIONES DEL CABILDO.- ACORDÁNDOSE DEJAR SIN 

MATERIA LA SOLICITUD.- INTERVINIERON APOYANDO EL DICTAMEN 

LOS DIPUTADOS: FERNANDO KURI GUIRADO, GAMALIEL VALDEZ 

SALAZAR.- EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 33 

VOTOS.  

 

EL C. DIP SERGIO CEDILLO OJEDA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO AL PUNTO DE ACUERDO, 

PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO, PARA QUE ESTA LXXI LEGISLATURA, EXHORTE, SIN 

VIOLENTAR LA AUTONOMÍA MUNICIPAL, A LOS AYUNTAMIENTOS DE 

LA ZONA METROPOLITANA DE MONTERREY, PARA QUE DURANTE EL 

FIN DE AÑO 2006, NO APLIQUE RETENES ANTIALCOHÓLICOS, NI 

TOQUES DE QUEDA, POR SER OPERATIVOS VIOLATORIOS DE LAS 
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GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, ASÍ COMO SUJETARSE A LAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

COMBATE AL ALCOHOL Y PROTECCIÓN A LA NIÑEZ.- ACORDÁNDOSE 

DEJAR SIN MATERIA.- INTERVINIERON LOS DIPUTADOS: ZEFERINO 

JUÁREZ MATA EN CONTRA; MARTÍN ABRAHAM ALANIS VILLALÓN A 

FAVOR; GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE A FAVOR DEL DICTAMEN.- EL 

CUAL FUE APROBADO POR MAYORÍA DE  35 VOTOS A FAVOR Y 2 

VOTOS EN CONTRA. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL C. DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA SOLICITE 

RESPETUOSAMENTE AL GOBIERNO DEL ESTADO, INFORME A ESTE H. 

CONGRESO A TRAVÉS DE LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE EL 

DESTINO DE LOS $ 1,577 MILLONES 291 MIL 930 PESOS, DE 

EXCEDENTES DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, QUE NO 

FUERON CONSIDERADOS DENTRO DE LA APROBACIÓN DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA ESTE AÑO 2007. ASIMISMO, UNA 

VEZ RECIBIDA POR LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, LA 

INFORMACIÓN ESTABLECIDA EN EL RESOLUTIVO PREVIO, SE SIRVA 

PRESENTAR UN INFORME A ESTE PLENO A LA BREVEDAD POSIBLE.- 

INTERVINIERON DANDO SUS PUNTOS DE VISTA LOS CC. DIPUTADOS: 

ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL, NOE TORRES MATA, RANULFO 

MARTÍNEZ VALDEZ, ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL.-  SE 

TURNÓ A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO.  

 

PARA OTRO TEMA, EL C. DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, 

PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA SECRETARIA 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 

ALIMENTACIÓN, SAGARPA, ASÍ COMO AL PODER EJECUTIVO 

ESTATAL, APOYO PRESUPUESTARIO ADICIONAL PARA EL COMBATE 

DE LA MOSCA DE LA FRUTA A FIN DE NO BAJAR LA CALIDAD DE LOS 

CÍTRICOS EN LA ENTIDAD, ASIMISMO SOLICITÓ SE VOTE EN ESTE 

MOMENTO.- ACTO SEGUIDO, INTERVINO EL C. DIP. JOSÉ CESÁREO 

GUTIÉRREZ ELIZONDO RETIRANDO LA PROPUESTA DE QUE SE VOTE 

EN ESTE MOMENTO, SOLICITANDO SE TURNE CON CARÁCTER DE 

URGENTE.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE FOMENTO AL CAMPO Y 

DESARROLLO RURAL, EXHORTANDO EL PRESIDENTE A LA 

COMISIÓN A RESOLVER EL ASUNTO A LA BREVEDAD.  

 

EL PRESIDENTE COMUNICÓ QUE AL TÉRMINO DE LA SESIÓN HAY 

REUNIÓN DE COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA DEL ESTADO, Y DE 

DESARROLLO URBANO.  

 

A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA PARA LA 

PRÓXIMA SESIÓN EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 34 
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VOTOS. EL C. PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS  

CATORCE HORAS CON VEINTITRÉS  MINUTOS.  

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE: 

 

 

C. PRESIDENTE: 

 

 

  

 DIP. FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN   

 

 

C. SECRETARIA:         C. SECRETARIO: 

 

 

 

DIP. JUANA AURORA CAVAZOS           DIP. JAVIER PONCE FLORES 

CAVAZOS          

  
 

 

 

ACTA NUM. 75-LXXI-SO.  

LUNES 14 DE MAYO DE 2007.    


